
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. BCE-GG-008-2025 

 

GERENTE GENERAL 

 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, prescribe que las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley; 

 

Que, el artículo 227 ibidem dispone que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, entre otros; 

 

Que, el artículo 303 de la Carta Magna establece que el Banco Central del Ecuador es una 

persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento será establecido 

por la Ley, y que instrumentará la política monetaria, crediticia, cambiaria y financiera 

que expida la Función Ejecutiva; 

 

Que, el artículo 26 del Código Orgánico Monetario y Financiero determina que el Banco 

Central del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, parte de la Función 

Ejecutiva, de duración indefinida, con autonomía institucional, administrativa, 

presupuestaria y técnica; y, que en el ejercicio de sus funciones y atribuciones se regirá 

por la Constitución de la República, el Código Orgánico Monetario y Financiero, su 

estatuto, las regulaciones expedidas por el órgano de gobierno, los reglamentos internos 

y las demás leyes aplicables en razón de la materia; 

 

Que, los numerales 1 y 13 del artículo 36 del Código Orgánico ya referido, como funciones del 

Banco Central del Ecuador determinan: “1. Instrumentar la política en el ámbito 

monetario, para promover la sostenibilidad del sistema monetario y financiero de 

conformidad a las disposiciones de este Código; (…)  

13. Ejercer el control de los medios de pago; y, la vigilancia y supervisión de los sistemas 

auxiliares de pagos, fomentando la eficiencia, interoperabilidad e innovaciones en este 

ámbito; (…)”; 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Que, los numerales 1, 3 y 9 del artículo 49 ut supra, como funciones del Gerente General del 

Banco Central del Ecuador, establecen: “1. Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial del Banco Central del Ecuador para todos los efectos; (…) 

3. Expedir resoluciones administrativas vinculantes a terceros, con la finalidad de 

implementar las políticas establecidas por la Junta de Política y Regulación 

Monetaria;(…)  

9. Las demás que le encomiende la Junta de Política y Regulación Monetaria”;  

 

Que, el artículo 99 del Código ya referido establece: “Son medios de pago los cheques, 

billeteras electrónicas y los medios de pago electrónicos que comprenden las 

transferencias para pago o cobro, las tarjetas de crédito, débito, prepago, recargables o 

no, encaje y seguro de depósito; las billeteras electrónicas con la categoría de banca 

enteramente digital que cumplan con el fondo y reservas de liquidez, encaje y seguro de 

depósito, que cumplan con el fondo y reservas de liquidez, y, otros medios de pago 

centrados en la tecnología, previa licencia de la Superintendencia de Bancos y en los 

términos de que determine y regule la Junta de Política y Regulación Monetaria”; 

 

Que, el artículo 101 del mismo Código señala: “Los medios de pago electrónicos serán 

implementados y operados por el Banco Central del Ecuador y operados por las 

entidades del sistema financiero nacional y los agentes debidamente calificados del 

sistema auxiliar de pagos de conformidad con la normativa que expida la Junta de 

Política y Regulación Monetaria conforme a los estándares internacionales sobre la 

regulación de medios de pago electrónicos. 

 

Todas las transacciones realizadas con medios de pago electrónicos operadas por 

quienes realizan Actividades Fintech se liquidarán y de ser el caso compensarán en el 

Banco Central del Ecuador, de conformidad con los procedimientos que establezca la 

Junta de Política y Regulación Monetaria (…)”; 

 

Que, los incisos primero y segundo del artículo 103 ibidem señalan: “El sistema nacional de 

pagos comprende el conjunto de políticas, normas, instrumentos, procedimientos y 

servicios por medio de los cuales se efectúan, de forma directa o indirecta, las 

transferencias de recursos gestionados a través de medios de pago y la liquidación de 

valores entre sus distintos participantes. 

 

El sistema nacional de pagos está integrado por el sistema central de pagos y los sistemas 

auxiliares de pago. El Banco Central del Ecuador establecerá los requisitos de 

autorización, operación, registro y divulgación de la información de estos sistemas. El 

régimen tarifario correspondiente estará regulado por la Junta de Política y Regulación 

Monetaria (…)”;  



 
 
 
 
 
 

 
 

 

Que, el artículo 104 ut supra determina: “El sistema central de pagos es el conjunto de 

políticas, normas, instrumentos, procedimientos y servicios articulados y coordinados, a 

cargo del Banco Central del Ecuador, a través del cual se efectúan las transferencias de 

recursos de sus participantes, así como su compensación y liquidación. 

 

La Junta de Política y Regulación Monetaria, establecerá los requisitos y las condiciones 

para el acceso al sistema central de pagos”;  

 

Que, el artículo 105 del Código referido dispone: “Los sistemas auxiliares de pago son el 

conjunto de políticas, normas, instrumentos, procedimientos y servicios articulados y 

coordinados, públicos o privados, autorizados por el Banco Central del Ecuador, 

establecidos para efectuar transferencias de recursos, remesas de dinero o compensación 

entre sus distintos participantes”;  

 

Que, el artículo 108 del mencionado Código señala: “El Banco Central del Ecuador es el 

compensador y liquidador de recursos en el sistema central de pagos y liquidador de 

recursos en los sistemas auxiliares de pagos. Estos sistemas auxiliares, así como las 

entidades del sistema financiero nacional, remitirán con la periodicidad y en la forma 

que determine la Junta de Política y Regulación Monetaria el detalle y los resultados de 

los procesos de compensación a ser liquidados (…)”;  

 

Que, el artículo 109 del Código Orgánico referido determina: “El Banco Central del Ecuador 

efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas auxiliares de pagos y de sus 

entidades administradoras, así como de cualquier infraestructura de pagos o de 

transferencias de recursos monetarios que actúen en el mercado, para asegurar el 

correcto funcionamiento de los canales, instrumentos y medios de pago que se procesen 

por su intermedio. 

 

La Junta de Política y Regulación Monetaria adoptará las regulaciones para determinar 

la operación, gobierno, control de riesgos y requerimientos financieros que los sistemas 

auxiliares de pago y sus agencias administradoras deben cumplir. 

 

Los administradores de los sistemas auxiliares de pagos, incluyendo cualquier 

infraestructura de pagos o de transferencias de recursos monetarios, para su 

funcionamiento deberán contar con la autorización del Banco Central del Ecuador, y 

estarán obligados a remitir lo información que este requiera y en los plazos que 

determine (...)”; 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo dispone: “La actuación administrativa se 

somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la 

jurisprudencia aplicable y al presente Código (…)”; 

 

Que, el artículo 128 del Código Orgánico referido, sobre los actos normativos de carácter 

administrativo, señala: “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su 

cumplimiento y de forma directa”; 

 

Que, el artículo 130 del Código ibidem dispone: “Las máximas autoridades administrativas tienen 

competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos 

internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia 

para la máxima autoridad legislativa de una administración pública .  

 

La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 

atribuida en la ley”; 

 

Que, mediante Resolución Nro. JPRM‑2024‑018‑M, de 4 de septiembre de 2024, la Junta de 

Política y Regulación Monetaria emitió la “Norma que regula los medios y sistemas de 

pago en Ecuador y las actividades Fintech de sus partícipes”; la cual fue reformada 

mediante Resolución Nro. JPRM‑2024‑029‑M, de 31 de diciembre de 2024, con la que se 

incorporaron disposiciones sobre interoperabilidad; 

 

Que, la Disposición Transitoria Primera de la referida Resolución Nro. JPRM‑2024‑029‑M 

establece que: “Dentro del término de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de 

emisión de la presente resolución, la Gerencia General del Banco Central del Ecuador, 

mediante norma administrativa, determinará las fechas de cumplimiento, los criterios 

específicos de integración y los plazos para el proceso de implementación de la presente 

norma, en concordancia con sus disposiciones. Para tal efecto, el Banco Central del 

Ecuador emitirá un cronograma detallado que será puesto en conocimiento de la Junta 

de Política y Regulación Monetaria. Este cronograma incluirá, al menos, las etapas, 

hitos y plazos de implementación, el periodo de ejecución de los foros de 

interoperabilidad para establecer el modelo técnico y operacional, los estándares de 

integración, las fases de adecuaciones tecnológicas y la calificación de integrantes y 

redes de pagos. El cumplimiento de los hitos y etapas serán puestos en conocimiento de 

la Junta de Política y Regulación Monetaria”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Segunda de la misma Resolución determina: “Dentro del plazo 

de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de emisión de la presente resolución, 

el Banco Central del Ecuador deberá implementar y poner en producción la plataforma 



 
 
 
 
 
 

 
 

del Sistema Integrador de Pagos (SIP), en cumplimiento de las disposiciones de la presente 

normativa”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Tercera de la misma Resolución establece: “Una vez emitida la 

normativa sobre los estándares de códigos QR por parte del Banco Central del Ecuador, 

en el plazo de seis (6) meses, todos los partícipes del Sistema Auxiliar de Pagos que utilicen 

códigos QR para pagos deberán adaptarlo al estándar que el Banco Central del Ecuador 

establezca para el efecto. Los partícipes del Sistema Auxiliar de Pagos que inicien 

operaciones con códigos QR, deberán realizarlos con los estándares establecidos por el 

Banco Central del Ecuador”; 

 

Que, mediante Informe Técnico Nro. BCE-GSIMP-2025-017, BCE-GMPSN-2025-019, BCE-

GTIC-2025-015, BCE-GR-2025-037, de 13 mayo de 2025, la Gerencia de Supervisión e 

Innovación de Medios de Pago, la Gerencia de Medios de Pago y Servicios Nacionales, 

la Gerencia de Tecnologías de la Información y la Gerencia de Riesgos emitieron su 

criterio técnico favorable y recomendaron al señor Gerente General la suscripción de la 

presente resolución; 

 

Que, mediante Informe Jurídico Nro. BCE-GJ-016-2025, de 14 de mayo de 2025, el Gerente 

Jurídico establece la pertinencia de que el señor Gerente General del Banco Central del 

Ecuador suscriba y expida el acto normativo correspondiente, sin que exista impedimento 

legal para la emisión de este y recomienda que el proyecto de Resolución Administrativa 

sea puesto en su conocimiento; 

 

Que, mediante Resolución Nro. JPRM-2022-022-A, de 19 de septiembre de 2022, la Junta de 

Política y Regulación Monetaria designó al magíster Guillermo Enrique Avellán Solines, 

como Gerente General del Banco Central del Ecuador; y,   

 

En ejercicio de sus funciones y atribuciones, resuelve expedir la: 

 

NORMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INTEROPERABILIDAD DE 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO PARA EFECTUAR PAGOS EN 

TIEMPO REAL 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Artículo 1.- Objeto: La presente norma tiene como objeto implementar las disposiciones de la 

Junta de Política y Regulación Monetaria respecto de la interoperabilidad de transferencias 

electrónicas de dinero para efectuar pagos en tiempo real, mediante el establecimiento de los 



 
 
 
 
 
 

 
 

lineamientos y criterios de integración, las etapas, los responsables, los hitos de implementación 

y los plazos. 

 

Artículo 2.- Alcance: La presente norma es aplicable a los integrantes de las redes de pagos, las 

administradoras de redes de pagos, la Red de Pagos Instantáneos (RPI) y el Sistema Integrador 

de Pagos (SIP), de conformidad con las definiciones establecidas por la Junta de Política y 

Regulación Monetaria.  

 

Artículo 3.- Etapas de implementación: La interoperabilidad de transferencias electrónicas de 

dinero para efectuar pagos en tiempo real se ejecutará de conformidad con las etapas, 

responsables, hitos de implementación y plazos que se indican a continuación: 

 

Etapas Responsables Hitos de implementación Plazo 

Estrategia de 

implementación 

Integrantes de 

redes de pagos 

obligados 

Presentar la estrategia de 

cumplimiento para la implementación 

de las normas de interoperabilidad de 

los sistemas de pago aplicables a las 

transferencias electrónicas de dinero 

para efectuar pagos en tiempo real, 

incluyendo la determinación de la red 

de pagos a la cual se conecte. 

2 meses  

(desde la emisión de la 

presente resolución) 

Etapa I 

Puesta en 

producción del 

Sistema 

Integrador de 

Pagos (SIP) 

Banco Central 

del Ecuador 

1. Determinación de la solución 

tecnológica 

2 meses 

(desde la emisión de la 

presente resolución) 

Banco Central 

del Ecuador 

2. Instalación de la solución 

tecnológica. 

8 meses  

(después del hito 1) 

Banco Central 

del Ecuador 

3. Emisión de estándares de 

interoperabilidad. 

10 meses  

(después del hito 1) 

Banco Central 

del Ecuador 

4. Calificación técnica y operativa y 

puesta en producción del Sistema 

Integrador de Pagos (SIP). 

2 meses  

(después del hito 3) 

Partícipes del 

Sistema 

Auxiliar de 

Pagos 

autorizados en 

el servicio de 

procesamiento 

de medios de 

pago 

electrónicos 

para efectuar 

transferencias 

de pago 

 

5. Presentar los avances del plan y la 

estrategia de cumplimiento para la 

implementación de las normas de 

interoperabilidad de los sistemas de 

pago aplicables a las transferencias 

electrónicas de dinero en tiempo real.  

 

Esta presentación deberá incluir, al 

menos: la habilitación de pagos 

mediante llaves, el registro de 

información en el directorio 

distribuido de la red y el 

cumplimiento de los estándares 

técnicos y de seguridad establecidos. 

2 meses  

(después del hito 3) 



 
 
 
 
 
 

 
 

Etapas Responsables Hitos de implementación Plazo 

Integrantes de 

redes de pago 

obligados 

 

Redes de pagos 

Etapa II 

Despliegue de la 

solución e 

integración de 

integrantes y 

redes de pago al 

SIP 

Administradoras 

de las redes de 

pagos 

6. Fase 1: Conexión Sistema 

Integrador de Pagos (SIP) 

4 meses  

(después de Etapa I) 

Partícipes del 

Sistema 

Auxiliar de 

Pagos 

autorizados en 

el servicio de 

procesamiento 

de medios de 

pago 

electrónicos 

para efectuar 

transferencias 

de pago 

7. Fase 2: Conexión Sistema 

Integrador de Pagos (SIP) 

6 meses  

(después de Etapa I) 

Integrantes de 

las redes de 

pagos 

8. Fase 3: Conexión de integrantes 

con activos >=4mil millones USD 

6 meses  

(después de Etapa I) 

Integrantes de 

las redes de 

pagos 

9. Fase 4: Conexión de integrantes 

con activos >=1500 millones o 

=<4mil millones USD 

9 meses  

(después de Etapa I) 

Integrantes de 

las redes de 

pagos 

10. Conexión de integrantes que 

posean activos superiores a 1500 

millones USD 

9 meses  

(después de Etapa I) 

Códigos QR 

para pagos 

Banco Central 

del Ecuador 

11. Emisión de Norma de estándar de 

Códigos QR. 

6 meses  

(desde la emisión de la 

presente resolución) 

Partícipes del 

Sistema 

Auxiliar de 

Pagos que 

utilicen códigos 

QR para pagos 

12. Adaptación de las operaciones 

con Códigos QR al estándar emitido 

por el BCE. 

6 meses  

(después del hito 11) 

 

CAPÍTULO II 

CRITERIOS DE INTEGRACIÓN 

 

Artículo 4.- Integración en las redes de pagos: Las administradoras de redes de pagos deberán 

incorporar a sus integrantes en la operación de transferencias electrónicas de dinero en tiempo 



 
 
 
 
 
 

 
 

real. Esta integración debe garantizar su participación efectiva en los procesos de generación de 

llaves y en la administración de sus respectivos directorios distribuidos, de conformidad con el 

modelo técnico y operacional definido por el Banco Central del Ecuador. 

 

Cada administradora de red de pagos será responsable de la calificación para ejecutar y validar 

técnicamente los integrantes asociados, en cumplimiento de lo dispuesto por la Junta de Política 

y Regulación Monetaria y por el Banco Central del Ecuador. 

 

Artículo 5.- Integración de las redes de pagos al Sistema Integrador de Pagos (SIP): Las 

administradoras de redes de pagos deberán obtener la calificación técnica y operativa del Banco 

Central del Ecuador (BCE), como requisito previo a su conexión al Sistema Integrador de Pagos 

(SIP). Para ello, deberán cumplir, al menos, las siguientes actividades: 

 

1. Conexión al ambiente de desarrollo y a los enlaces de telecomunicación establecidos por 
el BCE;  

2. Ejecución de pruebas establecidas por el BCE en ambiente de desarrollo;  
3. Liberación en ambiente de producción; 
4. Inicio de operaciones Inter-Redes; y, 
5. Periodo de estabilización y monitoreo.  

 

Articulo 6.- Código identificador de los integrantes de redes de pagos: Los integrantes de las 

redes de pagos deberán utilizar, como código identificador, el Bank Identifier Code (BIC) 

asignado por SWIFT a la entidad matriz correspondiente. 

 

En los casos en que el integrante no cuente con un código BIC, el Banco Central del Ecuador 

asignará un código identificador alternativo, cuyas características serán definidas por el BCE en 

los documentos internos que se emitan para el efecto. 

 

El BCE podrá modificar el código asignado cuando se produzcan cambios en la razón social, 

domicilio y/o normativa internacional aplicable. 

 

Artículo 7.- Códigos QR: Los códigos QR deberán contener la información correspondiente a la 

Llave del usuario o cliente beneficiario del pago en tiempo real. 

 

Los integrantes de las redes de pagos podrán utilizar códigos QR para la ejecución de pagos en 

tiempo real, siempre que cumplan con el estándar técnico establecido por el Banco Central del 

Ecuador. 

 

Aquellos integrantes que ya cuenten con soluciones de pago basadas en códigos QR deberán adaptar 
sus desarrollos al estándar del Banco Central del Ecuador, de conformidad con los plazos fijados por 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y en la presente resolución. 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

Artículo 8.- Mensajería de comunicación: Para el procesamiento en tiempo real de 

transferencias electrónicas de dinero para efectuar pagos de hasta QUINCE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 15.000), las administradoras de redes de pagos 

deberán implementar como estándar de mensajería el formato tipo ISO 20022 que determine el 

Banco Central del Ecuador. 

 

Artículo 9.- Compensación y liquidación: La información que respalde los procesos de 

compensación y liquidación deberá cumplir con las especificaciones establecidas en el Sistema 

de Cámara de Compensación Especializada del Banco Central del Ecuador.  

 

Artículo 10.- Seguridad de la Información: Las redes de pagos y sus integrantes deberán 

implementar mecanismos de protección que garanticen la confidencialidad, integridad, 

disponibilidad, autenticidad y trazabilidad de la información y de las transacciones. Para ello, 

deberá aplicar protocolos alineados con estándares internacionales reconocidos en materia de 

seguridad de la información y con las directrices que emita el Banco Central del Ecuador, así 

como contar con procedimientos documentados, actualizados y auditables. 

 

Estos mecanismos de seguridad deberán incluir, al menos, los siguientes componentes: 

 

a) Cifrado robusto de los datos tanto en tránsito como en reposo; 
b) Control de accesos y autenticación fuerte entre sistemas y entre sistemas y usuarios; 
c) Gestión de vulnerabilidades; 
d) Monitoreo continuo de eventos de seguridad; 
e) Planes de continuidad operativa; 
f) Planes de recuperación de desastres de Tecnologías de Información; y, 
g) Registro y trazabilidad de los eventos relevantes. 

 

CAPÍTULO III 

CONTROLES DE AVANCE 

  

Artículo 11.- Vigilancia y supervisión: El Banco Central del Ecuador ejercerá el control de 

avances, así como la vigilancia y supervisión del cumplimiento de los hitos y plazos establecidos 

para la implementación de la presente norma por parte de los partícipes del Sistema Auxiliar de 

Pagos.  

 

Las acciones que implemente el Banco Central del Ecuador se ejecutarán en el ámbito de sus 

competencias de supervisión y vigilancia, mediante mecanismos extra situ y visitas de inspección 

in situ, sin restricciones. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

La inobservancia de la presente norma constituye incumplimiento de disposiciones de 

interoperabilidad dispuestas por el Banco Central del Ecuador, infracción que se encuentra 

tipificada en el Código Orgánico Monetario y Financiero. Dicha infracción será sancionada de 

conformidad con lo previsto en el mismo Código, previo a la aplicación del procedimiento 

administrativo sancionador correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL COMITÉ CONSULTIVO INTERINSTITUCIONAL DE PAGOS 

  

Artículo 12.- Comité Consultivo Interinstitucional de Pagos para la implementación de la 

interoperabilidad de transferencias electrónicas para efectuar pagos en tiempo real: Con el 

objeto de generar los insumos técnicos, compromisos y recomendaciones que faciliten la 

implementación de la interoperabilidad para transferencias electrónicas de dinero para efectuar 

pagos en tiempo real, se convocará a los representantes de los integrantes de las redes de pagos y 

las administradoras de redes de pagos, invitados por el Banco Central del Ecuador, a los foros de 

interoperabilidad, según la temática a tratar. 

 

En estos foros se recibirán los insumos presentados por los asistentes para la determinación del 

modelo técnico y operacional de interoperabilidad que será implementado por el Banco Central del 

Ecuador.  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- Todos los aspectos técnicos, operativos y de seguridad relativos al Sistema Integrador 

de Pagos (SIP) y a la Red de Pagos Instantáneos (RPI) serán desarrollados en los documentos que 

emita el Banco Central del Ecuador. Estos documentos deberán establecer, al menos, los 

requerimientos funcionales, manuales y estándares operativos y técnicos, los estándares de 

ciberseguridad, los mecanismos de autenticación, cifrado y trazabilidad; así como los canales de 

conexión. 

 

SEGUNDA.– La Gerencia de Supervisión e Innovación de Medios de Pago será responsable de 

dar seguimiento al cumplimiento de las etapas e hitos de implementación que ejecute el Banco 

Central del Ecuador en los plazos previstos en la presente norma, y deberá informar a la Gerencia 

General el avance de dicho proceso hasta su conclusión. 

 

TERCERA.- La Gerencia de Riesgos y la Gerencia de Tecnologías de Información serán 

responsables de emitir el documento interno que contenga los estándares de seguridad de la 

información y ciberseguridad, así como los estándares de conexión al Sistema Integrador de Pagos 

y a la Red de Pagos Instantáneos, de conformidad con las disposiciones de la presente norma.  

 



 
 
 
 
 
 

 
 

CUARTA.- Las fechas de cumplimiento de la presente normativa se regirán por los plazos 
establecidos en el artículo 3 de esta Resolución. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Dentro del plazo de un (1) mes, contados a partir de 

la suscripción de la presente norma, la Gerencia de Supervisión e Innovación de Medios de Pago y 

la Gerencia de Medios de Pago y Servicios Nacionales deberán convocar al Comité Consultivo 

Interinstitucional de Pagos para la implementación de la interoperabilidad de transferencias 

electrónicas para efectuar pagos en tiempo real, en el que se efectuarán los foros referidos en esta 

norma.  

 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Encárguese a la Secretaría General la publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial 

y en la página web institucional. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 

de mayo de 2025. 

 

 

 

Mgs. Guillermo Avellán Solines 

GERENTE GENERAL 

 

 

 

Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 
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